
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA

SALA CIVIL FAMILIA
         NOTIFICACION POR ESTADOS

Art .295 C.G.P

Página: 1Fecha

Estado:
067Nro .de Estado 25-04-2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha

Auto

Clase de
Proceso

MAURICIO ENRIQUE
BURITICA CASTAÑO

Ordinario 24/04/2023
CONCEDE TÉRMINO 5 DÍAS PARA
SUSTENCTACIÓN Y REPLICA. 
(Notificado por estados electrónicos de 25-04-2023,
ver enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia/

Auto pone en conocimiento
05376311200120170038801 DARIO IGNACIO ESTRADA

SANIN
LUZ MARINA GARCIA
SANCHEZ

RODRIGO ALBERTO
GIRALDO JIIMENEZ

Verbal 24/04/2023
CONCEDE TÉRMINO 5 DÍAS PARA
SUSTENCTACIÓN Y REPLICA. 
(Notificado por estados electrónicos de 25-04-2023,
ver enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia/

Auto pone en conocimiento
05440311200120170021401 DARIO IGNACIO ESTRADA

SANIN
JULIO CESAR
BETANCUR ALZATE

CORPORACION DE
VIVIENDA VILLAS DEL
ROSAL

Verbal 24/04/2023
CONCEDE TÉRMINO 5 DÍAS PARA
SUSTENTACIÓN Y REPLICA. (Notificado por
estados electrónicos de 25-04-2023, ver enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia/

Auto pone en conocimiento
05615310300220150043101 OSCAR HERNANDO

CASTRO RIVERA
LUIS FERNANDO
VILLEGAS GIRALDO

SOCIEDAD LIMOS Y
EXPLANACIONES

Verbal 24/04/2023
CONCEDE TÉRMINO 5 DÍAS PARA
SUSTENCTACIÓN Y REPLICA. 
(Notificado por estados electrónicos de 25-04-2023,
ver enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia/

Auto pone en conocimiento
05615310300220180020901 DARIO IGNACIO ESTRADA

SANIN
CREANDO PROYECTO
S.A.S.

GABRIEL ANGEL CARDEÑO
CIFUENTES

Verbal 24/04/2023
CONCEDE TÉRMINO 5 DÍAS PARA
SUSTENCTACIÓN Y REPLICA. 
(Notificado por estados electrónicos de 25-04-2023,
ver enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia/

Auto pone en conocimiento
05615310300220180025301 DARIO IGNACIO ESTRADA

SANIN
LUIS FERNANDO
VILLEGAS HENAO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 2Fecha

Estado:
067Nro .de Estado 25-04-2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha

Auto

Clase de
Proceso

EQUIDAD SEGUROSVerbal 24/04/2023
ORDENA CORRER TRASLADO DEL RECURSO
DE SÚPLICA POR PARTE DE LA SECRETARÍA.
(Notificado por estados electrónicos de 25-04-2023,
ver enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia/

Auto pone en conocimiento
05697311200120180004501 DARIO IGNACIO ESTRADA

SANIN
ADELAIDA
ATEHORTÚA LÓPEZ y
OTROS

SECRETARIO (A)

FABIO ANDRÉS CIFUENTES MARTÍNEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA CIVIL - FAMILIA 

MAGISTRADO OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 
 

Procedimiento: Hipotecario 

Demandante: Luis Fernando Villegas Giraldo y otro 

Demandado: Corporación de Vivienda Villas del 

Rosal 

Asunto:  Concede término para sustentar alzada 

y réplica.   

   Radicado:  05615 31 03 002 2015 00431 01 

 

          Medellín, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

               Conforme al artículo 12 de la ley 2213 de 2022, a la parte 

recurrente -demandante, se le concede el término de CINCO (5) DÍAS 

para que sustente su alzada por escrito1, remitiéndola a la dirección 

de correo electrónico de la secretaría de la Sala Civil Familia de este 

Tribunal2; los cuales empezarán a correr a partir del día siguiente de 

la notificación por estado electrónico de este proveído.  

 

                De la sustentación que presentare la parte recurrente, se 

correrá traslado virtual a la parte no recurrente –demandada, por el 

término de cinco (5) días, contabilizados a partir del día siguiente, en 

                                      
1 La cual deberá sujetarse a desarrollar los argumentos expuestos ante el Juez de primera instancia como 

puntos de reparo. 
2 secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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que la Secretaría surta el respectivo traslado con la inserción del 

escrito contentivo de la sustentación en el micrositio de esta Sala3. Se 

indica además, que las providencias notificadas por estados pueden 

ser descargadas en el micrositio de esta Corporación4 

 

                 Se advierte que en el presente proceso ya se había 

proferido auto admitiendo el recurso de apelación y el mismo se 

encuentra debidamente ejecutoriado sin que las partes hubiesen 

solicitado la práctica de pruebas en segunda instancia y, no 

avizorándose la necesidad de decretar alguna en forma oficiosa; 

también se indica, que desde la primera instancia, la parte 

recurrente – demandante sustentó la inconformidad que 

plantea contra la sentencia proferida por la a quo y no se 

limitó a enunciar los puntos de su desacuerdo; no pospuso la 

argumentación de sus reparos a la oportunidad de 

sustentación de segundo nivel, por lo que la jurisdicción civil 

tiene ya en sus manos los elementos de juicio que requiere 

para decidir y en esas circunstancias resultaría, por decir lo 

menos, desproporcionado, que el Tribunal le niegue la 

dispensa de justicia que viene a deprecar, escudándose en lo 

que en tales condiciones es simplemente un formalismo que 

nada nuevo puede aportar al proceso, al recurso ni al 

Juzgador, (además porque la ley se lo impide)5, de manera que 

                                      
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civilfamilia. Hipervínculo: 

TRASLADOS 
4 2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civilfamilia/estados. 
5 Sobre este aspecto, recientemente la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil, dejó sentado: 

“De ahí que pueda predicarse que, si bien existe un escenario propicio para tal ejercicio de justificación, 

su presentación anticipada, bajo las circunstancias legislativas actuales, podrá ser de recibo siempre que 

se ofrezcan los elementos necesarios para que el superior resuelva de fondo la impugnación”. Sentencia 

STC13326-2021, 7 de octubre. Radicado 05001-22-03-000-2021-00425-01. M.P. Octavio Augusto Tejeiro 

Duque. 
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como tal obligación se advierte cumplida, se insiste, dada la 

sustentación realizada previamente en la oportunidad de que trata la 

norma transcrita, ya están puestos sobre la mesa los argumentos de 

fondo, de manera que tanto la corporación de segundo nivel, como 

los demás sujetos procesales cuentan con la información que 

requieren para asumir el rol que les corresponde.   

 

                 Las partes e intervinientes deberán suministrar y, 

actualizar -cuando sea necesario- la información para efectos de 

comunicación y notificación, informando el correo electrónico y 

números de contacto respectivos. Los datos serán remitidos al correo 

de la Secretaría de la Sala Civil, indicando en el asunto el radicado del 

proceso y, en el mensaje, la calidad en la que actúan. 

 

                 Finalizados tales términos, se ingresará nuevamente el 

proceso a Despacho para proferir la respectiva sentencia, la cual será 

escrita y se notificará por estado, en virtud de la referida ley 2213 de 

2022, puesto que conforme a ésta las sentencias que desatan la 

apelación ya no se profieren bajo el régimen de la oralidad, siendo 

este excepcional en la segunda instancia, de cara a tal normatividad.  

                                  NOTIFÍQUESE 

 

OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

Magistrado 



Firmado Por:

Oscar Hernando Castro Rivera

Magistrado

Sala  Civil  Familia

Tribunal Superior De Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aec241a8087338847aedfce00385df70558a09bf720506150656c1ed9b560a9c

Documento generado en 24/04/2023 11:15:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA CIVIL - FAMILIA  

Medellín, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Demandante  Adela ida Atehor túa  López,  Andrés Mat ías  

Zuluaga Atehor túa,  Ju l io  Cesar  Zuluaga 

Zuluaga,  Mar ía Emma Atehor túa Cardona,  

Johan Sebast ián  Zu luaga Atehor túa  y  Eduar  

Ale jandro Zuluaga Atehor túa .  

Demandado  Ráp ido Tol ima S.A.  y Centro de Invers iones  

Tol ima S.A.S.  

Proceso  Responsab i l idad C iv i l  Extracontractua l .  

Rad icado No.  05697 3112 001 2018 00045 01  

Magis t rado  Dr .  Dar ío Ignac io Estrada Sanín  

Procedenc ia  Juzgado C iv i l  de l  Circui to de  E l  Santuar io.  

Dec is ión  Remite Recurso de Súplica 

 

En atención al recurso de súplica propuesto por el apoderado judicial de la parte 

demandante en contra del auto del 6 de marzo de 2023 por el cual se admitió el recurso de 

apelación en contra de la sentencia del la Sentencia proferida el día 25 de febrero de 2022 

por el Juzgado Civil del Circuito de El Santuario- Antioquia dentro del proceso verbal de 

responsabilidad civil extracontractual promovido por los señores Adelaida Atehortúa López, 

Andrés Matías Zuluaga Atehortúa, Julio Cesar Zuluaga Zuluaga, María Emma Atehortúa 

Cardona, Johan Sebastián Zuluaga Atehortúa Y Eduar Alejandro Zuluaga Atehortúa contra 

Rápido Tolima S.A., Centro De Inversiones Tolima S.A.S y La Equidad Seguros Generales 

O.C., se dispone la remisión de lo actuado para que, por Secretaría, se le imprima el trámite 

previsto en el artículo 332 del Código General del Proceso al presente asunto, esto es, 

dándole traslado a la parte contraria en la forma señalada en el artículo 110 ibídem, y para 

que una vez se encuentra vencido el traslado se disponga de su envío al Magistrado que 

sigue en turno quien resolverá el recurso propuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Dario Ignacio Estrada Sanin

Magistrado



Sala 01 Civil  Familia

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4470f166e04ff42e491570c304ec3fb5f202d8618b8e7b857c9661b267f54648

Documento generado en 24/04/2023 03:01:09 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala Civil – Familia  

 

Medellín, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Rad. 05615 3103 002 2018 00209 01 

 

Se le concede al apelante el término de cinco (5) días para sustentar la alzada y del 

escrito de sustentación se correrá traslado secretarial a la parte no apelante por el 

término de cinco (5) días acorde con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

En consideración a que en la presente controversia la parte recurrente, en sede de 

primera instancia, no se limitó únicamente a formular los reparos concretos, sino 

que además fundamentó ampliamente las razones de su inconformidad con lo 

resuelto, se advierte que esta Sala de Decisión ante la eventual no presentación de 

escrito de sustentación en esta instancia para ratificar o adicionar la sustentación 

ya efectuada ante el a quo con relación a los referidos reparos, se tendrán en cuenta 

como sustentación tales argumentos otrora esgrimidos en aras de garantizar la 

doble instancia a la que le subyacen los derechos de impugnación y de 

contradicción y en atención a que por virtud de la Ley 2213 de 2022 las sentencias 

que desatan la apelación ya no se profieren bajo el régimen de la oralidad, siendo 

este excepcional en la segunda instancia, de cara a tal normatividad.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Dario Ignacio Estrada Sanin



Magistrado

Sala 01 Civil  Familia

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f832c8b680bee243cb7b24a5c8701c277c582b4914db46b94887a679426235cf

Documento generado en 24/04/2023 03:16:48 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala Civil – Familia  

 

Medellín, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Rad. 05440 3312 001 2017 00214 01 

 

Se le concede al apelante el término de cinco (5) días para sustentar la alzada y del 

escrito de sustentación se correrá traslado secretarial a la parte no apelante por el 

término de cinco (5) días acorde con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

En consideración a que en la presente controversia la parte recurrente, en sede de 

primera instancia, no se limitó únicamente a formular los reparos concretos, sino 

que además fundamentó ampliamente las razones de su inconformidad con lo 

resuelto, se advierte que esta Sala de Decisión ante la eventual no presentación de 

escrito de sustentación en esta instancia para ratificar o adicionar la sustentación 

ya efectuada ante el a quo con relación a los referidos reparos, se tendrán en cuenta 

como sustentación tales argumentos otrora esgrimidos en aras de garantizar la 

doble instancia a la que le subyacen los derechos de impugnación y de 

contradicción y en atención a que por virtud de la Ley 2213 de 2022 las sentencias 

que desatan la apelación ya no se profieren bajo el régimen de la oralidad, siendo 

este excepcional en la segunda instancia, de cara a tal normatividad.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Dario Ignacio Estrada Sanin



Magistrado

Sala 01 Civil  Familia

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cae45996152ae1d388bd44f05587e5d44121fba0d88c37c33b089115564effbb

Documento generado en 24/04/2023 03:19:32 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala Civil – Familia  

 

Medellín, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Rad. 05376 3112 001 2017 0388 01 

 

Se le concede al apelante el término de cinco (5) días para sustentar la alzada y del 

escrito de sustentación se correrá traslado secretarial a la parte no apelante por el 

término de cinco (5) días acorde con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

En consideración a que en la presente controversia la parte recurrente, en sede de 

primera instancia, no se limitó únicamente a formular los reparos concretos, sino 

que además fundamentó ampliamente las razones de su inconformidad con lo 

resuelto, se advierte que esta Sala de Decisión ante la eventual no presentación de 

escrito de sustentación en esta instancia para ratificar o adicionar la sustentación 

ya efectuada ante el a quo con relación a los referidos reparos, se tendrán en cuenta 

como sustentación tales argumentos otrora esgrimidos en aras de garantizar la 

doble instancia a la que le subyacen los derechos de impugnación y de 

contradicción y en atención a que por virtud de la Ley 2213 de 2022 las sentencias 

que desatan la apelación ya no se profieren bajo el régimen de la oralidad, siendo 

este excepcional en la segunda instancia, de cara a tal normatividad.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Dario Ignacio Estrada Sanin



Magistrado

Sala 01 Civil  Familia

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala Civil – Familia  

 

Medellín, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Rad. 05615 3103 002 2018 00253 01 

 

Se le concede al apelante el término de cinco (5) días para sustentar la alzada y del 

escrito de sustentación se correrá traslado secretarial a la parte no apelante por el 

término de cinco (5) días acorde con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

En consideración a que en la presente controversia la parte recurrente, en sede de 

primera instancia, no se limitó únicamente a formular los reparos concretos, sino 

que además fundamentó ampliamente las razones de su inconformidad con lo 

resuelto, se advierte que esta Sala de Decisión ante la eventual no presentación de 

escrito de sustentación en esta instancia para ratificar o adicionar la sustentación 

ya efectuada ante el a quo con relación a los referidos reparos, se tendrán en cuenta 

como sustentación tales argumentos otrora esgrimidos en aras de garantizar la 

doble instancia a la que le subyacen los derechos de impugnación y de 

contradicción y en atención a que por virtud de la Ley 2213 de 2022 las sentencias 

que desatan la apelación ya no se profieren bajo el régimen de la oralidad, siendo 

este excepcional en la segunda instancia, de cara a tal normatividad.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Dario Ignacio Estrada Sanin



Magistrado

Sala 01 Civil  Familia

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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